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Honorable:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “E”
MP. Doctora PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO
E.                                           S.                                           D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR BEATRIZ COTRINO TRUJILLO CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP.

RADICACIÓN: 25000234200020200103400

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
 
Cordial saludo, 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.578.572 expedida en Cali,
titular de la Tarjeta Profesional de abogado número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
apoderada Judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, dentro del proceso de la referencia, procedo a presentar la
contestación de la demanda ante este honorable despacho.

 
Envío copia a la parte demandante y  en el  siguiente vínculo podrá acceder a los antecedentes administrativos:
https://drive.google.com/drive/folders/14rDdc5YGcJl6aJnBKFgT_xetL38lQVor?usp=sharing
 
Para efecto de sus comunicaciones, le ruego al Honorable despacho que sean enviadas al siguiente buzón electrónico:
garellano@ugpp.gov.co 
 
Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833, 3184009799, 3167585718 y 3014583379. 
 
Quedo atenta a su respuesta.
 
Le agradezco por su atención y colaboración frente a este asunto.
 
 
Atentamente,
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F14rDdc5YGcJl6aJnBKFgT_xetL38lQVor%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfc207dbba81f4d7b134808d91626edcd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637565178813985803%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tGvlH%2FZCfCmbDVXzZFZRdxOgagxgmglzOGAnX4x9PV8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgov.co%2F&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfc207dbba81f4d7b134808d91626edcd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637565178813985803%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=rpb6MSAs9X9mP0Z92ZugG%2FwHNTdwvGqZURd%2FM%2BuviAI%3D&reserved=0


Gloria Ximena Arellano Calderón
Apoderada General de la UGPP
 
--  
M&A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
(+57) 1 2431537

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co


 

   

   

ID 70600 
 
Honorables 
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION “E” 
M.P. DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 
E.   S.   D. 

 
REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR BEATRIZ COTRINO TRUJILLO CONTRA LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 
RADICACIÓN:  25000-23-42-000-2020-1034-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Pensión Gracia). 

 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.578.572 expedida en Cali, titular de la Tarjeta Profesional de abogado número 123.175 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada Judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda, con 
fundamento en lo siguiente:  
 

I. A LAS PRETENSIONES y CONDENAS DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de declaraciones y de condena perseguidas por 
la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación y que se sintetizan 
en la falta de asidero jurídico de las mismas, y en todo caso, porque mi representada ha actuado de 
buena fe conforme lo dispuesto por la ley.  

En ese orden de ideas, me opongo a cada una de las pretensiones de manera individual de la siguiente 
forma: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la declaración de la nulidad de la Resolución No. RDP 
042378 del 25 de octubre de 2018,  por medio de la cual se niega el reconocimiento y pago de una 
pensión mensual vitalicia de jubilación gracia y sus confirmatorias las resoluciones RDP  047110 del 
15 de diciembre de 2018 y RDP 00511 del 10 de enero de 2019.  De igual manera la Resolución 
RDP 004551 del 14 de febrero de 2019, que niega nuevamente el reconocimiento y pago de una 
pensión mensual vitalicia de jubilación gracia y sus confirmatorias las resoluciones RDP 008857 del 
18 de marzo de 2019 y RDP 013247 del 26 de abril de 2019,  como quiera que la misma se profirió 
con pleno sustento legal en las normas y la jurisprudencia vigente, y por ende, debe conservarse en 
el ordenamiento jurídico. En todo caso, como se demostrará a lo largo del presente proceso, la 
demandante no cumple con los requisitos para acceder a las pretensiones. 



 

   

   

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la declaración, como quiera que la demandante no 
cumplió con todos los requisitos exigidos por la norma para que se le reconozca y pague una pensión 
mensual de jubilación gracia, motivo por el cual no es procedente el reconocimiento y pago de la 
prestación deprecada. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a la pretensión de condena de mi representada al 
reconocimiento y pago de la deprecada pensión gracia, como quiera que según se evidenció por parte 
de mi representada, que la actora BEATRIZ COTRINO TRUJILLO  a la entrada en vigencia de la Ley 
91 de 1989, solo acreditó 13 años y 4 días de servicios, y solo contaba con 32 años de edad, y 
por ende, no se cumplen los requisitos legales de causación de la pensión gracia.   Tampoco es 
procedente que se cobre  

A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo, toda vez que como se demostrará a lo largo del presente 
proceso, no existe la obligación de reconocer y pagar una pensión que no cumplió con los requisitos 
legales para su causación y por lo tanto lo secundario sigue la misma suerte de lo principal en cuanto 
no hay lugar al pago de mesadas en los términos señalados por la parte demandante. 

De otro lado, tampoco es procedente que el Honorable Tribunal acceda a la pretensión de fallar de 
manera extra y ultra petita, como quiera que esta facultad no fue otorgada por el legislador a los jueces 
administrativos. 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo, toda vez como se demostrara a lo largo del presente 
proceso, la demandante no cumple con los requisitos para acceder a la pensión de jubilación gracia 
solicitada, y como quiera que la suerte de lo principal sigue la suerte de lo accesorio, al no causarse 
el derecho prestacional que se depreca, tampoco sería procedente el cumplimiento de la sentencia en 
los término que se depreca, pues los actos administrativos que se demandan se conservaran en el 
ordenamiento jurídico por haber sido proferidos con fundamento legal en las normas y la jurisprudencia 
vigente. 

A LA PRETENSIÓN SEXTA: Me opongo, toda vez que como se demostrará a lo largo del presente 
proceso, no existe la obligación de reconocer y pagar una pensión que no cumplió con los requisitos 
legales para su causación y por lo tanto lo secundario sigue la misma suerte de lo principal en cuanto 
no hay lugar a indexar una reclamación de pensión gracia sobre la cual no cumple los requisitos 
legales.  

A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA: Me opongo, toda vez como se demostrara a lo largo del presente 
proceso, la demandante no cumple con los requisitos para acceder a la pensión de jubilación gracia 
solicitada, y como quiera que la suerte de lo principal sigue la suerte de lo accesorio, al no causarse 
el derecho prestacional que se depreca, tampoco sería procedente el cumplimiento de la sentencia en 
los término que se depreca, pues los actos administrativos que se demandan se conservaran en el 



 

   

   

ordenamiento jurídico por haber sido proferidos con fundamento legal en las normas y la jurisprudencia 
vigente. 

A LA PRETENSIÓN OCTAVA: Me opongo, toda vez que como se demostrará a lo largo del presente 
proceso, no existe la obligación de reconocer y pagar una pensión que no cumplió con los requisitos 
legales para su causación y por lo tanto lo secundario sigue la misma suerte de lo principal en cuanto 
no hay lugar al pago por concepto de intereses moratorios. 

A LA PRETENSIÓN SEPTIMA: Me opongo a que se condene en costas a mi representada la UGPP 
por aplicación del Principio de la Buena Fe de la misma, en la medida en que las actuaciones 
administrativas y en el curso de este proceso, se han proferido con base en ese principio y con apego 
a la normatividad aplicable al caso. Los actos administrativos de mi representada se dieron de manera 
motivada en la ley y los elementos fácticos documentales constitutivos del cuaderno administrativo en 
virtud de lo cual se negó el derecho de manera razonada en la ley.   

 

II. LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto de la siguiente 
manera: 

AL HECHO PRIMERO, CONTESTO: No me consta, como quiera que se trata de un hecho susceptible 
de comprobación en el presente proceso, y por ende me atengo a lo que llegare a demostrarse ante 
este despacho a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO SEGUNDO, CONTESTO: No me consta, toda vez que es una situación susceptible de 
ser demostrada en el proceso que surte trámite ante este despacho a través de los medios probatorios 
idóneos para tal fin. No obstante, me atengo a lo que llegue a probarse respecto a esta afirmación.  
AL HECHO TERCERO, CONTESTO:  No me consta en la forma en que está redactada la afirmación, 
toda vez que es un hecho susceptible de ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos 
para tal fin. Me atengo a lo que se llegue a probar al respecto. 

Ahora bien, sin aceptar ningún hecho o pretensión de la demanda, vale la pena señalar que según se 
acreditó en el expediente administrativo que se presenta con esta contestación de la demanda, los 
tiempos de servicio prestado por la actora BEATRIZ COTRINO TRUJILLO  a la entrada en vigencia 
de la Ley 91 de 1989, solo acreditó 13 años y 4 días de servicios, y solo contaba con 32 años de 
edad, y por ende, no se cumplen los requisitos legales de causación de la pensión gracia. 
 
AL HECHO CUARTO, CONTESTO: No me consta en la forma en que está redactada la afirmación, 
toda vez que es un hecho susceptible de ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos 
para tal fin. Me atengo a lo que se llegue a probar al respecto. 



 

   

   

AL HECHO QUINTO, CONTESTO: No me consta, como quiera que se trata de un hecho susceptible 
de ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.     

AL HECHO SEXTO, CONTESTO: No me consta, como quiera que se trata de un hecho susceptible 
de ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin. 

AL HECHO SÉPTIMO, CONTESTO: No me consta en la manera en la que esta redactada la 
afirmación, pues hace referencia parcial y subjetiva frente a la resolución RDP 042378 del 25 de 
octubre de 2018, y en ese sentido, sólo me atengo al contenido completo, literal y exacto del señalado 
acto administrativo. 
 
AL HECHO OCTAVO, CONTESTO: No me consta en la forma en que está redactada la afirmación, 
toda vez que es un hecho susceptible de ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos 
para tal fin. Me atengo a lo que se llegue a probar al respecto. 

AL HECHO NOVENO, CONTESTO: No me consta en la manera en la que esta redactada la 
afirmación, pues hace referencia parcial y subjetiva frente a la resolución RDP 047110 del 15 de 
diciembre de 2018, y en ese sentido, sólo me atengo al contenido completo, literal y exacto del 
señalado acto administrativo que resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra la resolución 
RDP 042378 del 25 de octubre de 2018.  

AL HECHO DÉCIMO, CONTESTO: No me consta en la manera en la que esta redactada la 
afirmación, pues hace referencia parcial y subjetiva frente a la resolución RDP 00051 del 10 de enero 
de 2019, y en ese sentido, sólo me atengo al contenido completo, literal y exacto del señalado acto 
administrativo que resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra la resolución RDP 042378 
del 25 de octubre de 2018.  

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO, CONTESTO: No me consta en la manera en la que esta redactada 
la afirmación, pues hace referencia parcial y subjetiva frente a la resolución RDP 004551 del 14 de 
febrero de 2019, y en ese sentido, sólo me atengo al contenido completo, literal y exacto del señalado 
acto administrativo. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO, CONTESTO: No me consta en la forma en que está redactada la 
afirmación, toda vez que es un hecho susceptible de ser demostrado a través de los medios 
probatorios idóneos para tal fin. Me atengo a lo que se llegue a probar al respecto. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO, CONTESTO: No me consta en la manera en la que esta redactada 
la afirmación, pues hace referencia parcial y subjetiva frente a la resolución RDP 008857 del 18 de 
marzo de 2019, y en ese sentido, sólo me atengo al contenido completo, literal y exacto del señalado 
acto administrativo que resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra la resolución RDP 
004551 del 14 de febrero de 2019.  



 

   

   

AL HECHO DÉCIMO CUARTO, CONTESTO: No me consta en la manera en la que esta redactada 
la afirmación, pues hace referencia parcial y subjetiva frente a la resolución RDP 013247 del 26 de 
abril de 2019, y en ese sentido, sólo me atengo al contenido completo, literal y exacto del señalado 
acto administrativo que resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra la resolución RDP 
004551 del 14 de febrero de 2019. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO, CONTESTO: No me consta, toda vez que es un hecho susceptible de 
comprobación y no de declaración judicial.  

 
III. EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 

 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR NO CUMPLIMIENTO DE LOS  

REQUISITOS LEGALES  

Al revisar los documentos obrantes en el plenario y en el expediente administrativo, se encuentra que 
la demandante BEATRIZ COTRINO TRUJILLO solicitó ante mi representada la pensión de jubilación 
gracia, esta le fue negada a través de las resoluciones RDP 042378 del 25 de octubre de 2018; RDP 
047110 del 15 de diciembre de 2018; RDP00511 del 10 de enero de 2019; RDP 004551 del 14 de 
febrero de 2019; RDP 008857 del 18 de marzo de 2019 y RDP 013247 del 26 de abril de 2019, 
como quiera a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, esto es, el 29 de diciembre de 1989, la 
demandante NO logró acreditar los requisitos necesarios para acceder al reconocimiento de la pensión 
deprecada. 

En ese orden de ideas, la demandante, no cumple con los requisitos para ser tenido en cuenta para 
el reconocimiento y pago de la pensión gracia.  
 
Ahora bien el  artículo 1 de la ley 114 de 1943 establece:  
 

(…)Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley (…) 

 
El artículo 4 de la Ley 114 de 1913 establece:  

Artículo 4.º Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:  

1º Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración.  

2º Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y costumbres.  



 

   

   

3º Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un 
mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.    

4º Que observa buena conducta.  

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:  

“…Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción 
Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la Ley 114 de 1913 y 
demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los 
prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 
normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección…”  

El artículo 15 numeral 2 literal A y b de la Ley 91 de 1989 establece:  

(…) A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de la 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado 
o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 
total o parcial de la Nación. 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1. de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, 
y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se cumplan los 
requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 
pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año 
equivalente a una mesada pensional. (…)  

 

Por otra parte en la sentencia C 084 de 1999, Magistrado Ponente Doctor Alfredo Beltrán Sierra, la 
Honorable Corte analizó la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 1989, 
particularmente la expresiones “vinculados a partir del 1. de enero de 1981”,  “y para aquellos”. 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el principio 
constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los docentes que ingresen con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que ellos no tendrían derecho al reconocimiento de 
la pensión gracia. Además adujeron que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no 
debe tener.  

En consecuencia de lo anterior, la Honorable Corte, señaló: 

“[…]Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó la Ley 



 

   

   

114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, la de quienes 
obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la 
continúan disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su 
reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 
de diciembre de 1989], y no la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la 
de quienes la solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se 
encuentra en trámite.[…]” 

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el derecho a la 
pensión gracia sólo fue respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos docentes oficiales (territoriales 
o nacionalizados), que hubiesen adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida consideración que para 
acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos 
o discontinuos en calidad de docente nacionalizado y territorial.  

De otro lado, en sentencia C-489 de200, la Honorable Corte Constitucional, precisó el respeto al 
derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y nacionalizados) que 
hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que 
conlleva una vinculación de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.  

En la Sentencia C 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la exequibilidad del numeral 
2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la expresión “(…) vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1980 (…)“.  

“(…) No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo siguiente: a 
los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) hubieran completado 
todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de 
gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato 
constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De ahí que 
esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 de la Carta, de 
acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha 
obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa 
en estos casos no tendría operancia.  

“ No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [ 29 de diciembre de 1989 ] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.  

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del literal 



 

   

   

a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se entienda que 
las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de 
entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo 
de la nueva normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer.  

[Se resalta por fuera del texto original]  

De conformidad con la norma antes transcrita, la situación fáctica que ha expuesto mi representada 
se concentra que la actora BEATRIZ COTRINO TRUJILLO  al 29 de diciembre de 1989 fecha de 
expedición de la Ley 91 de 1989 no acreditó los requisitos necesarios para el reconocimiento y pago 
de una pensión de jubilación gracia,  como quiera que la actora solo acreditó 13 años y 4 días de 
servicios, y solo contaba con 32 años de edad 

En razón de lo anterior se puede afirmar acertadamente que NO EXISTE OBLIGACIÓN LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL DE RECONOCER Y PAGAR UNA PENSIÓN GRACIA como quiera que no se 
ha dado el cumplimiento de los requisitos legales para que esta se hubiese causado.  

 

 
AUSENCIA DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Mi representada actuó conforme a derecho al expedir los actos administrativos objeto del presente 
proceso, pues como bien se observa la parte demandante no cumple con los requisitos establecidos 
en la Ley 114 de 1913 que indica:   

(…) Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias Oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, de conformidad con las prescripciones de la presente Ley. (…)   

Artículo 3°.- Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrán en cuenta los prestados en 
cualquier tiempo anterior a la presente Ley.  

Artículo 4°.- Para gozar de la gracia de pensión será preciso que el interesado compruebe:  

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.  

2. (Derogado por la Ley 45 de 1913) 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 

nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación o por un Departamento ver artículo 19 Ley 4 de 1992 artículo 6 Ley 60 de 1993 
Decreto 224 de 1972.  



 

   

   

4. Que se observe buena conducta 
5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1913). 
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 

otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. (…)” 
(Comillas, Negrilla, Cursiva y Subrayado fuera del texto original).   

Así mismo: la ley 91 de 1989, establece en su artículo 15 numeral 2 lo siguiente:  

“(…) Artículo 15°.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de1990 será regido por las 
siguientes disposiciones:  

2.- Pensiones: Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato 
de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les 
reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 
total o parcial de la Nación. (…) (Comillas, negrilla, cursiva y subrayado fuera del texto original) 

 

De las normas citadas, se observa que los actos administrativos que incumben a este proceso fueron 
debidamente motivados, pues desde su expedición estos se fundamentaron en la aplicación correcta 
de las normas que regulan la pensión gracia, y a su vez tuvieron en cuenta los elementos fácticos de 
la parte demandante para concluir que no existe razón a reconocer la pensión gracia.  

La demandante BEATRIZ COTRINO TRUJILLO no cumplió con los requisitos de la Ley 91 de 1989, 
como quiera que para la fecha de expedición de la mencionada norma (29 de diciembre de 1989), solo 
logró acreditar 13 años y 5 días de servicios y para la misma fecha solo contaba con 32 años de 
edad.  

En consecuencia de lo anterior, mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, fundamentó legalmente sus 
actos administrativos (RDP 042378 del 25 de octubre de 2018; RDP 047110 del 15 de diciembre 
de 2018; RDP00511 del 10 de enero de 2019; RDP 004551 del 14 de febrero de 2019; RDP 008857 
del 18 de marzo de 2019 y RDP 013247 del 26 de abril de 2019) al haberle aplicado a la demandante 
BEATRIZ COTRINO TRUJILLO las disposiciones legales contenidas en las normas citadas, normas 
que regulan lo concerniente a la pensión gracia. 

En razón de lo anterior se puede afirmar acertadamente que NO EXISTE OBLIGACIÓN LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL DE RECONOCER Y PAGAR UNA PENSIÓN GRACIA como quiera que no se 
ha dado el cumplimiento de los requisitos legales para que esta se hubiese causado.  

 



 

   

   

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR 
LA ENTIDAD DE PENSIONES 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 
a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 
lo cual, el C.P.A.C.A, establece claramente las causales, debiéndose aclarar que las mencionadas 
causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 
conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad, tiene presunción de legalidad. Dicha 
presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 
acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos. 
 
 

PRESCRIPCIÓN 
 
Deben declararse prescritas todas aquellas pretensiones que se hayan incoado vencido el término de 
3 años desde su exigibilidad. 

 
BUENA FE 

 
Mi representada, en la presente contestación ha obrado de buena fe, en estricto cumplimiento de la 
Constitución Política y de la Ley. 
 
En todo caso, si el operador jurídico llegare a modificar el acto administrativo por medio del cual se le 
niegue el reconocimiento pensional a la demandante, se debe declarar que el acto administrativo fue 
motivado en ocasión al recaudo probatorio allegado por el mismo. En consecuencia, mi representada 
no deberá ser condenada al pago de intereses moratorios por ningún concepto ni costas en derecho.  
 

INNOMINADA 
 
Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 
proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 
 
 
 

IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

1. En el presente trámite la demandante BEATRIZ COTRINO TRUJILLO pretende las nulidades 
de las resoluciones RDP 042378 del 25 de octubre de 2018; RDP 047110 del 15 de 
diciembre de 2018; RDP00511 del 10 de enero de 2019; RDP 004551 del 14 de febrero de 
2019; RDP 008857 del 18 de marzo de 2019 y RDP 013247 del 26 de abril de 2019, 



 

   

   

expedidas por mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP.  
 

2. En consecuencia, la demandante solicitó el restablecimiento del derecho con el fin de que se 
condene a mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, al reconocimiento y pago de una 
pensión gracia. Adicionalmente depreca el pago de la indemnización moratoria establecida en 
el artículo 141 de la Lay 100 de 1993. 

 
3. Efectuado el estudio de la documentación aportada se observó y se estableció, que si bien es 

cierto, la peticionario prestó sus servicios al Estado como docente; también lo es que, para la 
fecha de expedición de la Ley Ley 91 de 1989,  esto es, el 29 de diciembre de 1989, la 
demandante solo logró acreditar 13 años y 5 días de servicios y para la misma fecha solo 
contaba con 32 años de edad.  
 

4. En ese orden de ideas, no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada conforme se puede constatar en el los documentos allegado al plenario y el 
expediente administrativo aportado por mi representada la UGPP.  
 

5. En consecuencia de lo anterior, téngase en cuenta que mi representada la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social – UGPP, expidió los actos administrativos objeto de este proceso con la debida 
motivación, pues aplicó las normas legales que están llamadas a regir la presente situación 
de manera acertada, y del mismo modo verificó el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos para adquirir la pensión gracia, encontrando que la parte demandante no los 
cumplió a cabalidad, hecho que conllevó a la negación de tal solicitud. 

6. Es claro que Ley 114 de 1913, establece los requisitos que se deben cumplir para ser 
merecedor de la pensión gracia, tales requisitos son:  
 

“(…) Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 
jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. (…) 

(…) Artículo 3º.- Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados 
en cualquier tiempo anterior a la presente Ley. (…) 

Artículo 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 

1.   Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 

2. (Derogado por la Ley 45 de 1913). 



 

   

   

3.  Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o 
por un Departamento Ver Artículo 19 Ley 4 de 1992 Artículo 6 Ley 60 de 1993 Decreto 
Nacional 224 de 1972. 

4. Que observe buena conducta. 

5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1913). 

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra 
causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.” 

(Comillas, Negrilla, Cursiva y subrayado fuera del texto original) 

 

7. A su vez la ley 91 de 1989, es clara al establecer en su artículo 15° que son acreedores de la 
pensión gracia todos aquellos docentes que al 31 de diciembre de 1980, estuviesen 
vinculados a la docencia, sobre este punto afirma la norma: 

 

“(…) Artículo 15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional 
y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 

2.- Pensiones: 

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren 
desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se 
les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión 
seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 
de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación.  

 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1. de enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando 
se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente 
al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del 
régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una 
prima de medio año equivalente a una mesada pensional. (…)  

[Cursiva fuera del texto original] 
 



 

   

   

8. Por otra parte en la sentencia C 084 de 1999, Magistrado Ponente Doctor Alfredo Beltrán 
Sierra, la Honorable Corte analizó la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente la expresiones “vinculados a partir del 1. de enero de 1981”,  
“y para aquellos”. 
 

9. Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el principio 
constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los docentes que ingresen 
con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que ellos no tendrían derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron que dicha estipulación le da un efecto 
retroactivo a la ley, que no debe tener.  

 

10. En consecuencia de lo anterior, la Honorable Corte, señaló: 

“[…]Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, 
la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la expedición de la 
Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los 
requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 
1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989], y no la han reclamado todavía, pero 
pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no han obtenido a la fecha 
su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.[…]” 

11. Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el derecho a 
la pensión gracia sólo fue respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos docentes oficiales 
(territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los requisitos para acceder a tal 
prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada 
en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre 
de 1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre 
otros requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  
 

12. De otro lado, en sentencia C-489 de200, la Honorable Corte Constitucional, precisó el respeto 
al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de diciembre 
de 1980, de aproximadamente 11 años.  
 

13. En la Sentencia C 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la exequibilidad del 
numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la expresión “(…) vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1980 (…)“.  

“(…) No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 



 

   

   

siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y 
respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia 
de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos 
no tendría operancia.  

“ No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [ 29 de diciembre de 1989 ] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a 
ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún 
día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, 
bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar 
norma constitucional alguna.  

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada 
del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando 
se entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se 
hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 
29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer.  

[Se resalta por fuera del texto original]  

14. De conformidad con la norma antes transcrita, la situación fáctica que ha expuesto mi 
representada se concentra que la actora BEATRIZ COTRINO TRUJILLO  al 29 de diciembre 
de 1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 no acreditó los requisitos necesarios para 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia,  como quiera que la actora solo 
acreditó 13 años y 4 días de servicios, y solo contaba con 32 años de edad 

 

15. En ese orden de ideas, teniendo en cuenta la normatividad transcrita no es procedente a la 
demandante reconocerle una pensión gracia, toda vez que no cumple con los requisitos 
establecidos por la ley para ser beneficiario de una prestación como tal. 
 

16. Por lo tanto, se encuentra que los actos administrativos demandados se ajustan a derecho, 
pues la parte actora no demostró el cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley para 
ser titular de la pensión gracia, esto debido a que no cumplió con la totalidad de los requisitos 
exigidos por la Ley. 
 



 

   

   

17. En consecuencia de lo anterior, mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, deberá ser absuelta 
de todas y cada una de las pretensiones de la demanda y se deberán tener como probadas 
las excepciones propuestas en la presente contestación de la demanda.  

 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

 Ley 39 de 1903 

 Ley 114 de 1913 

 Ley 116 de 1928 

 Ley 37 de 1933 

 Ley 91 de 1989 

 Sentencia C-489 de 2000 

 Las demás normas o jurisprudencia que su señoría, dentro de su importante labor 
de administrar justicia, considere aplicables al caso en particular.  

 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBA. 

DOCUMENTALES: 

 Solicito que se tengan como pruebas el enlace contentivo de todos los antecedentes 
administrativos clave: 1m2g3n3sugpp 

 
DOCUMENTALES EN PODER DE TERCEROS 

 
De la manera más atenta, le solicito se oficie al MINISTERIO DE TRABAJO y al MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, con el fin de que expidan el Certificado Electrónico de tiempos 
laborados – CETIL de la señora BEATRIZ COTRINO TRUJILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 36271014 de Pitalito.  

Lo anteriormente solicitado en los literales a) b) y c), de las pruebas en poder de terceros con el fin de 
verificar los tiempos laborados por la docente y las pensiones de las cuales es beneficiaria. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2º del Artículo 173 del Código General del 
Proceso, que señala: “…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que directamente 
o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que la solicite, salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente..”,   



 

   

   

Me permito informar que para obtener la certificación CETIL se elevó requerimiento a mi representada 
UGPP, como quiera que este trámite lo realiza directamente a la entidad, a través de un aplicativo que 
requiere de un usuario y contraseña. 

Una vez se tenga la correspondiente certificación CETIL se remitirá a su despacho con el fin de que 
sea incorporada dentro del plenario 

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  

 
Que deberá absolver personalmente la señora demandante BEATRIZ COTRINO TRUJILLO, en el 
día y hora que señale su despacho, para tal fin y que formularé oralmente en audiencia pública o que 
pondré a disposición de su despacho por escrito y en sobre cerrado, con las formalidades de Ley, el 
que versará sobre los hechos materia del litigio. 
 

VII. ANEXOS 
 

Adicionalmente envío el enlace en el cual se puede consultar el expediente.  

https://drive.google.com/drive/folders/14rDdc5YGcJl6aJnBKFgT_xetL38lQVor?usp=sharing  
- Print de requerimiento a la UGPP de CETIL.  
- Poder General. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 
Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: garellano@ugpp.gov.co 
 
 
Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833; 3184009799; 3173318252 y 
3014583379.  

Atentamente,  

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 
C.C. No. 31.578.572 de Cali 
T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 

https://drive.google.com/drive/folders/14rDdc5YGcJl6aJnBKFgT_xetL38lQVor?usp=sharing
mailto:garellano@ugpp.gov.co
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GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>

SOLICITUD CETIL PROCESO 2020-1034 BEATRIZ COTRINO TRUJILLO 
1 mensaje

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co> 6 de abril de 2021, 8:00
Para: Ingrid Viviana Sanchez Samaca <isanchez@ugpp.gov.co>
Cc: ANDRES FELIPE SAENZ DE SAN PELAYO OVALLE <asaenz@ugpp.gov.co>
Cco: Andreita pisa <andreitapisa@gmail.com>, JOHANA RODRÍGUEZ <johanarodriguez3792@gmail.com>, M&A Abogados
<procesosmya@gmail.com>

Buenos días,
 
DRA. INGRID VIVIANA SÁNCHEZ SAMACA
 
Cordial saludo,

 
ID TEMIS: 70600
RADICACIÓN: 250002342000202001034
  REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR   BEATRIZ COTRINO TRUJILLO CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP
ENTIDAD A LA CUAL SE SOLICITA CERTIFICACIÓN CETIL: SECRETARIA DEPARTAMENTAL DEL HUILA, SECRETARIA
DISTRITAL DE BOGOTA.
CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - PENSIÓN GRACIA

JUZGADO DE CONOCIMIENTO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
 
CÉDULA: 36.271.014
 

Asunto: Solicitud certificado CETIL

Mediante el presente escrito y de manera respetuosa solicito su colaboración con el requerimiento a la Entidad encargada para la
expedición del certificado CETIL para el asunto de la referencia,  conforme a las indicaciones realizada en reuniones con la Sub
Dirección de Defensa Judicial y en aplicación al Decreto 726 de 2018, por medio del cual la oficina de bonos pensionales del
Ministerio de Hacienda creó el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL) con destino al reconocimiento
de prestaciones pensionales, como la herramienta a través de la cual se expedirán las certificaciones electrónicas de tiempos
laborados y salarios, así como los mecanismos para su implementación, administración y la participación de los diferentes actores
del Sistema General de Pensiones.

Así, de conformidad con la anterior información y con el fin de que dentro de la defensa se tenga en cuenta la certificación de
tiempos laborados y salarios, solicito se me expidan los mismos para el presente asunto.

Agradezco su valiosa colaboración.

 

Atentamente,

 

--  
M&A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
(+57) 1 2431537
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